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  II AUTORIDADES Y PERSONAL

1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES

RESOLUCIÓN de 7 de octubre de 2016, de la Secretaría General de 
Arquitectura, Vivienda y Políticas de Consumo, por delegación, por la que 
se dispone el cese como Presidente de la Junta Arbitral de Consumo de 
Extremadura de D. Francisco Lamoneda Díaz. (2016061544)

De conformidad con lo previsto en el artículo 7.1 del Real Decreto 231/2008, de 15 de febre-
ro, por el que se regula el Sistema Arbitral de Consumo, así como el artículo 7.2 f) del 
Decreto 214/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos del Instituto de 
Consumo de Extremadura modificado por Decreto 304/2015, de 4 de diciembre de 2015, en 
uso de las facultades conferidas por delegación de 11 de febrero de 2016, (DOE n.º 38, de 
25 de febrero de 2016) por la Presidencia del Instituto de Consumo de Extremadura,

R E S U E L V O :

Único.

Cesar a D. Francisco Lamoneda Díaz como Presidente de la Junta Arbitral de Consumo de 
Extremadura, agradeciéndole los servicios prestados.

Disposición final.

La presente resolución entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura. 

Mérida, 7 de octubre de 2016.

  El Presidente del Instituto de Consumo de Extremadura,
  (PD Resolución de 11 de febrero de 2016,
  DOE 38 de 25/02/2016),
  La Secretaría General de Arquitectura, Vivienda
  y Políticas de Consumo,

  MARÍA ISABEL MORENO DUQUE

• • •
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RESOLUCIÓN de 7 de octubre de 2016, de la Secretaría General de 
Arquitectura, Vivienda y Políticas de Consumo, por delegación, por la 
que se dispone el nombramiento como Presidenta de la Junta Arbitral de 
Consumo de Extremadura de D.ª Margarita Fernández Arroyo. 
(2016061546)

De conformidad con lo previsto en el artículo 7.1 del Real Decreto 231/2008, de 15 de febre-
ro, por el que se regula el Sistema Arbitral de Consumo, así como el artículo 7.2 f) del 
Decreto 214/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos del Instituto de 
Consumo de Extremadura modificado por Decreto 304/2015, de 4 de diciembre de 2015, en 
uso de las facultades conferidas por delegación de 11 de febrero de 2016, (DOE n.º 38, de 
25 de febrero de 2016) por la Presidencia del Instituto de Consumo de Extremadura,

R E S U E L V O :

Único.

Nombrar a D.ª Margarita Fernández Arroyo como Presidenta de la Junta Arbitral de Consumo 
de Extremadura.

Disposición final.

La presente resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura. 

Mérida, 7 de octubre de 2016.

  El Presidente del Instituto de Consumo de Extremadura,
  (PD Resolución de 11 de febrero de 2016,
  DOE 38 de 25/02/2016),
  La Secretaría General de Arquitectura, Vivienda
  y Políticas de Consumo,

  MARÍA ISABEL MORENO DUQUE
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2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 6 de octubre de 2016, de la Dirección Gerencia, por la que 
se hacen públicas las adjudicaciones provisionales en el concurso de 
traslado para la provisión de plazas básicas vacantes en las Categorías de 
Técnico/a Especialista de Anatomía Patológica, Técnico/a Especialista de 
Laboratorio, Técnico/a Especialista de Medicina Nuclear y Técnico/a 
Especialista de Radioterapia en las Instituciones Sanitarias del Servicio 
Extremeño de Salud. (2016061526)

Convocado por Resolución de 15 de abril de 2016, (DOE n.º 77, de 22 de abril de 2016), 
concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes en las categorías de 
Técnico/a Especialista de Anatomía Patológica, Técnico/a Especialista  de Laboratorio, 
Técnico/a Especialista de Medicina Nuclear y Técnico/a Especialista de Radioterapia en las 
Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud y, de conformidad con lo dispuesto 
en la base séptima de la referida Resolución, a propuesta de la Comisión de Valoración y en 
base a las atribuciones conferidas en el artículo 4.m) de los Estatutos del Organismo Autóno-
mo Servicio Extremeño de Salud, aprobados mediante Decreto 221/2008, de 24 de octubre, 
modificado por Decreto 68/2010, de 12 de marzo, esta Dirección Gerencia,

R E S U E L V E :

Primero. Hacer públicas las puntuaciones y destinos provisionalmente asignados en el 
concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes en las categorías de 
Técnico/a Especialista de Anatomía Patológica, Técnico/a Especialista  de Laboratorio y 
Técnico/a Especialista de Radioterapia, según figura en el Anexo de la presente Resolución y 
quedando desierta la Categoría de Técnico/a Especialista de Medicina Nuclear al no presen-
tarse ninguna solicitud.

Segundo. Establecer un plazo de quince días hábiles, para que los aspirantes al concurso de 
traslado presenten las alegaciones que consideren oportunas, las cuales no tendrán carácter 
de recurso. Dicho plazo comenzará a contarse a partir del día siguiente al de la publ icación 
de la presente Resolución en el Diario Oficial de Extremadura. 

Tercero. Las puntuaciones desglosadas por apartados del baremo d e todos los aspirantes, se 
publicarán en la página web https://convocatoriasses.gobex.es.

Mérida, 6 de octubre de 2016.

  El Director Gerente del Servicio   
  Extremeño de Salud,

  CECILIANO FRANCO RUBIO
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  III OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 12 de septiembre de 2016, de la Dirección General de 
Medio Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental unificada para 
la instalación de un taller de taxidermia, promovido por D. Miguel Montaño 
Serrano, en el término municipal de Los Santos de Maimona. (2016061514)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 19 de abril de 2016 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura, la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) para taller de taxidermia 
ubicado en el término municipal de Los Santos de Maimona (Badajoz) y promovida por D. 
Miguel Montaño Serrano , con domicilio social en c/ Castillo, 3, CP 06230 de Los Santos de 
Maimona (Badajoz) y NIF 80054575-Q.

Segundo. El proyecto consiste en la instalación de un taller de taxidermia. La actividad 
proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, concretamente 
en la categoría 9.4.b de su Anexo II, relativa a “Instalaciones para la eliminación, distinta de 
la incineración y coincineración, o el aprovechamiento de SANDACH, no incluidas en el Anexo 
I”, por lo tanto debe contar con AAU para ejercer la actividad.

La actividad se llevará a cabo en el término municipal de Los Santos de Maimona (Badajoz), 
y mas concretamente en  C/ Castillo, n.º 3. 

Tercero. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 2 de 
junio de 2016, se remite copia del expediente al Ayuntamiento de Los Santos de Maimona, a 
fin de que por parte de éste se promoviese la participación real y efectiva de las personas 
interesadas, en todo caso, de los vecinos inmediatos, en el procedimiento de otorgamiento 
de la autorización ambiental unificada. Del mismo modo, se le indicaba que disponía de un 
plazo de 20 días desde la recepción del expediente, para remitir un Informe Técnico que se 
pronuncie sobre la adecuación de la instalación a todas aquellas materias de competencia 
municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Cuarto. Con fecha 6 de junio de 2016, el Órgano Ambiental publica Anuncio en su sede elec-
trónica, poniendo a disposición del público, durante un plazo de 10 días, la información rela-
tiva al procedimiento de solicitud de autorización ambiental unificada, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 16.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Quinto. Para dar cumplimiento a las prescripciones del artículo 16.6 de la Ley 16/2015, de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el Ayunta-
miento de Los Santos de Maimona remite informe del Técnico Municipal, de fecha 30 de 
enero de 2015 en el que se que informa que “El uso propuesto se considera compatible con 
el planeamiento vigente”.

Sexto. Tal y como dispone el artículo 16.8 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protec-
ción ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el Órgano Ambiental dirige 
Oficio, de fecha 26 de julio de 2016, al Ayuntamiento de Los Santos de Maimona, a Don 
Miguel Montaño Serrano, así como a las asociaciones AMUS, ADENEX, ANSER, Ecologistas 
en Acción y SEO/BirdLife, otorgándoles el preceptivo trámite de audiencia, por plazo de 
diez días.

Durante de el periodo de trámite de audiencia se han recibido alegaciones que versan sobre 
la eficacia de las medidas correctoras frente a humos, olores y gestión de residuos. 

A los anteriores Antecedentes de Hecho, le son de aplicación los siguientes, 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es órgano competente para la Resolución del presente procedimiento la Dirección 
General de Medio Ambiente de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio de la Junta de Extremadura, en virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura y en el artículo 5 apartado e) del Decreto 263/2015, de 7 de agosto, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agra-
rias y Territorio.

Segundo. Conforme a lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, “Se somete a autorización 
ambiental unificada el montaje, explotación, traslado o modificación sustancial, de las insta-
laciones de titularidad pública o privada en las que se desarrolle alguna de las actividades 
que se incluyen en el Anexo II de la presente ley”.

La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, 
concretamente en la categoría 9.4.b de su Anexo II, relativa a “Instalaciones para la elimina-
ción, distinta de la incineración y coincineración, o el aprovechamiento de SANDACH, no 
incluidas en el Anexo I”, por lo tanto debe contar con AAU para ejercer la actividad.

La actividad se llevará a cabo en el término municipal de Los Santos de Maimona (Badajoz), 
y mas concretamente en c/ Castillo, n.º 3. 

A la vista de los anteriores Antecedentes de Hecho, Fundamentos de Derecho y del informe 
técnico, habiéndose dado debido cumplimiento a todos los trámites previstos legalmente, el 
Servicio de Protección Ambiental de la Dirección General de Medio Ambiente, 

R E S U E L V E :
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Otorgar Autorización Ambiental Unificada a favor de D. Miguel Montaño Serrano, para la 
instalación de un taller de taxidermia, actividad a desarrollar en el término municipal de Los 
Santos de Maimona, provincia de Badajoz, incluida en la categoría 9.4.b de su Anexo II, rela-
tiva a “Instalaciones para la eliminación, distinta de la incineración y coincineración, o el 
aprovechamiento de SANDACH, no incluidas en el Anexo I”, a los efectos recogidos en la 
referida norma, debiéndose, en todo caso, en el ejercicio de la actividad, dar cumplimiento al 
condicionado fijado a continuación y al recogido en la documentación técnica entregada, 
excepto en lo que ésta contradiga a la presente autorización, sin perjuicio del cumplimiento 
de las prescripciones establecidas en la legislación sectorial que resulte de aplicación a la 
actividad en cada momento. El n.º de expediente de la instalación es el AAU 16/071.

CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a -  Producción, tratamiento y gestión de 
residuos generados

1. Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son 
los siguientes:

RESIDUO ORIGEN
CÓDIGO 

LER(1)

Envases que contienen restos de sustancias peligrosas o 
están contaminados por ellas

Preparación 
de trofeos

15 01 10

2. Los residuos no peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial 
son los siguientes:

RESIDUO ORIGEN
CÓDIGO 

LER(1)

Envases que contienen restos de 
sustancias no peligrosas o están 

contaminados por ellas
Preparación de trofeos 15 01 02

Papel y cartón Papel y cartón desechado 20 01 01

Plástico Plástico desechado 20 01 39

Mezcla de residuos municipales

Residuos orgánicos y 
materiales de oficina 
asimilables a residuos 

municipales

20 03 01

Filtros de carbón activo
Depuración de los vapores 

de la cocción
02 01 99
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- b -  Tratamiento y gestión de los subproductos animales

1. En la instalación industrial se generarán subproductos animales no destinados a consumo 
humano de la categoría 2, según la clasificación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 por el que se establecen las 
normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos derivados no 
destinados al consumo humano y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 1774/2002 
(Reglamento sobre subproductos animales). Los subproductos animales producidos más 
habituales son:

— Categoría 2: materiales de origen animal separados de las aguas residuales (materiales 
extraídos de las tuberías de desagüe de las instalaciones, restos del desbaste de sólidos 
gruesos y grasas), productos de origen animal que hayan sido declarados no aptos para 
el consumo humano debido a la presencia en ellos de cuerpos extraños. Material de 
origen animal procedente de la preparación de los trofeos.

2. Los almacenamientos de subproductos animales deberán ajustarse a los siguientes requi-
sitos:

a) Deberán ser almacen amientos cerrados y de corta duración.

b) Deberán disponer de una cubierta para evitar el contacto de los subproductos con el 
agua de lluvia.

c) Deberán estar construidos de manera que faciliten su limpieza y desinfección; los 
suelos deberán ser impermeables y estar construidos de una manera que facilite la 
evacuación de líquidos hacia la red de saneamiento.

- c -  Medidas de protección y control de la contaminación 
atmosférica

1. Las instalaciones cuyo funcionamiento dé lugar a emisiones contaminantes a la atmósfera 
habrán de presentar un diseño, equipamiento, construcción y explotación que eviten una 
contaminación atmosférica significativa a nivel del suelo. En particular, siempre que sea 
posible, las emisiones serán liberadas al exterior de modo controlado por medio de 
conductos y chimeneas que irán asociadas a cada uno de los focos de emisión y cuyas 
alturas serán las indicadas en este informe para cada foco o, en su defecto, la indicada en 
la Orden de 18 de octubre de 1976, sobre la prevención y corrección de la contaminación 
industrial de la atmósfera.

2. El complejo industrial consta de 1 foco significativo de emisión de contaminantes a la 
atmósfera, que se detalla en la siguiente tabla. En la misma, también se muestran 
los sistemas de minimización de la contaminación atmosférica de los que deberán 
disponer.
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Foco de emisión
Tipo de 

foco

Clasificación 
Real Decreto 
100/2011: 

grupo y 
código

Proceso 
asociado

Sistemas de 
minimización de 
la contaminación 

atmosférica

1. Chimenea 
asociada a los 
vapores emitidos 
durante la cocción 
de los trofeos.

Confinado 
y 

sistemático

-

04 06 17 04

Actividad 
asimilable al 
procesado de 
productos de 
origen animal 
con capacidad 

inferior a 
4.000 Tm/año.

Empleo de 
campana 

extractora con 
filtros de carbón 

activo

3. El foco 1 emitirá a la atmósfera los vapores de la cocción de los trofeos. Con objeto de 
minimizar los olores derivados de la cocción, se instalará una campana extractora con 
filtro de carbón activo.

4. Otros focos de emisión a la atmósfera de menor incidencia medioambiental son los 
siguientes:

— Almacenes de subproductos animales no destinados a consumo humano: en ellos se 
producen emisiones difusas de olores. El control de la contaminación atmosférica 
provocado por las mismas se llevará a cabo mediante el establecimiento y cumplimien-
to de medidas técnicas equivalentes a los valores límite de emisión (VLE). Estas medi-
das serán las siguientes:

• Los subproductos animales deberán almacenarse en recipientes o instalaciones cerra-
das y la duración de este almacenamiento deberá minimizarse tanto como sea posi-
ble.

• Las áreas donde se almacenen los subproductos animales deberán limpiarse con 
frecuencia.

- d -  Medidas de protección y control de las aguas 
y del suelo

1. Las aguas residuales generadas en el normal funcionamiento de la instalación industrial 
son:

a) Aguas de limpieza de equipos, instalaciones.

b) Aguas sanitarias de aseos y servicios.

c) Aguas pluviales.
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Todas estas aguas residuales se verterán a la red general municipal de saneamiento de 
Los Santos de Maimona, a excepción de las aguas pluviales que se verterán directamente 
al exterior.

2. Las redes de recogida de aguas residuales serán estancas para evitar vertidos incontrola-
dos al suelo o a las aguas subterráneas.

3. Lo indicado en este capítulo - d - no exime, en su caso, de la preceptiva autorización o 
licencia de vertido del Ayuntamiento de Los Santos de Maimona.

4. El titular de la instalación deberá cumplir con los valores límite de emisión que establezca 
el Ayuntamiento de Los Santos de Maimona o, en su caso, el Organismo de cuenca corres-
pondiente.

5. Se disminuirá la carga contaminante de los vertidos al agua mediante:

a) Limpieza de las instalaciones primero en seco y posteriormente mediante sistemas de 
agua a presión.

b) Prevención de la entrada de restos orgánicos al sistema de desagüe. La instalación 
industrial dispondrá de cestillos, para la retención de sólidos que impidan su paso a la 
red de saneamiento, en los sumideros indicados en el anexo gráfico de la presente 
resolución. Del mismo modo se instalará una arqueta separadora de grasas previo paso 
de las aguas de limpieza y de proceso a la red de saneamiento. El material almacenado 
en cestillos y arqueta separadora de grasas será gestionado en base a el apartado - b - 
de la presente resolución.

c) Selección de productos de limpieza y desinfección biodegradables y homologados y 
dosificación adecuada de los mismos.

d) Minimización del vertido de la sal eliminada en el curtido de pieles.

- e -  Plan de ejecución

1. En el caso de que el proyecto o actividad no comenzara a ejecutarse o desarrollarse en el 
plazo de cinco años (5 años), a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la Dirección 
General de Medio Ambiente previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, 
conforme a lo establecido en el artículo 23.a) de la Ley 16/2015, de 23 de abril.

2. Dentro del plazo establecido en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá 
presentar a la DGMA solicitud de inicio de la actividad, según establece el artículo 34 del 
Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

3. En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la solicitud referida en el 
apartado e.2 deberá acompañarse de:

a) La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autoriza-
dos se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su 
valorización o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos.
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b) Copia de la licencia de obra, edificación e instalación en caso de que hubiera sido 
preceptiva.

- f -  Vigilancia y seguimiento

1. El titular de la instalación industrial deberá prestar al personal acreditado por la Adminis-
tración competente toda la asistencia necesaria para que ésta pueda llevar a cabo cual-
quier inspección de las instalaciones relacionadas con la AAU, así como tomar muestras y 
recoger toda la información necesaria para el desempeño de su función de control y segui-
miento del cumplimiento del condicionado establecido.

• Contaminación atmosférica:

2. Se llevará un registro del consumo anual de filtros de carbón activo.

• Subproductos:

3. De conformidad con Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Conse-
jo de 21 de octubre de 2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a 
los subproductos animales y los productos derivados no destinados al consumo humano y 
por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos 
animales), el titular de la instalación llevará un registro de los envíos de los subproductos 
animales.

- g -  Prescripciones finales

1. Según el artículo 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, la autorización ambiental unificada objeto del 
presente informe tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de la necesidad de obte-
ner o renovar las diversas autorizaciones sectoriales que sean pertinentes para el ejer-
cicio de la actividad en los periodos establecidos en esta ley y en la normativa regula-
dora vigente. 

2. El titular de la instalación deberá comunicar a la DGMA cualquier modificación que se 
proponga realizar en la misma según se establece en el artículo 20 de la  Ley 16/2015, de 
23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3. La presente AAU podrá ser revocada por incumplimiento de cualquiera de sus condiciones.

4. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de 
leve a grave, según el artículo 131 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

5. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer el intere-
sado recurso potestativo de reposición ante la Consejera de Medio Ambiente y Rural, Polí-
ticas Agrarias y Territorio, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel en que 
se lleve a efecto su notificación, o ser impugnada directamente ante el orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo.
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Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-admi-
nistrativo, sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de 
revisión.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición 
interpuesto.

Mérida, 12 de septiembre de 2016.

  El Director General de Medio Ambiente,

  PEDRO MUÑOZ BARCO
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A N E X O  I

RESUMEN DEL PROYECTO

La actividad de esta instalación será la de taller de taxidermia, en concreto se prepararán 
todo tipo de trofeos de caza.

La actividad se ubicará en el término municipal de Los Santos de Maimona (Badajoz) y más 
concretamente en c/ Castillo, 3. 

Los trofeos podrán ser naturalizados mediante el curtido y preparación de las pieles así como 
su montaje en moldes habilitados al efecto, o bien ser preparados sólo los cráneos, frontales 
y colmillos.

• La instalación estará constituida por: 

— Zona de exposición y público 48,68 m2.

— Zona taller de 26,98 m2.

— Zona de cocción de 18,4 m2.

— Oficina y aseo de 5,5 m2.

— Patio interior de 11,76 m2.

Además de estas infraestructuras y dependencias, la instalación contará con:

• Arcón congelador que almacenará los subproductos animales.

• Contenedores de almacenamiento de residuos y subproductos.

• Chimenea con campana extractora y filtro de carbón activo.

• Red separativa de saneamiento con cestillos en sus sumideros y arqueta separadora de 
grasas previo paso a la red de saneamiento.
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A N E X O  G R Á F I C O

• • •
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RESOLUCIÓN de 15 de septiembre de 2016, de la Dirección General de Medio 
Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental unificada para la 
instalación y puesta en marcha de un centro autorizado de tratamiento de 
vehículos al final de su vida útil (CAT), promovido por GP Recuperaciones y 
Reciclados, SL, en el término municipal de Valencia de Alcántara. (2016061513)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 24 de abril de 2015 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura, la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) para centro autorizado 
de tratamiento de vehículos al final de su vida útil (CAT), promovido por GP Recuperaciones y 
Reciclados, SL, en el término municipal de Valencia de Alcántara.

Segundo. Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en particular en 
la categoría 9.1 del Anexo II, relativa a Instalaciones para la valorización o eliminación, en 
lugares distintos de los vertederos, de residuos de todo tipo, no incluidas en el Anexo I.

Tercero. La actividad se ubica en: C/ Tres (Pol. Industrial) 55 10500 Valencia de Alcántara 
(Cáceres). Referencia catastral: 2145814PD5624S0001HU. Coordenadas UTM: X=652112, 
Y=4364239. Huso: 29, ETRS89.

Cuarto. Consta en el expediente informe del ayuntamiento con fecha 12 de mayo de 2015 
conforme a lo indicado en la disposición transitoria primera del Decreto 81/2011, de 20 de 
mayo. A su vez consta en el expediente informe del técnico municipal conforme al artículo 
16.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril.

Quinto. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, la solicitud de AAU fue sometida al trámite de información pública, mediante Anuncio 
de 23 de junio de 2016 en la sede electrónica del órgano ambiental.

Sexto. Para dar cumplimiento al artículo 84 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta DGMA se dirigió 
mediante escritos del 1 y 2 de agosto de 2016 al Ayuntamiento de Valencia de Alcántara y a 
GP Recuperaciones y Reciclados, SL, con objeto de proceder al trámite de audiencia a los 
interesados. A su vez, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 16.8 de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, con fecha 2 de agosto de 2016 se dio trámite de audiencia a las organizaciones no guber-
namentales cuyo objeto es la defensa de la naturaleza y el desarrollo sostenible que forman 
parte del Consejo Asesor de Medio Ambiente de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio es el órgano 
competente para la resolución del presente expediente en virtud de lo dispuesto en el artícu-
lo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, y según el artículo segundo del Decreto del Presidente 16/2015, de 6 de 
julio, por el que se modifican la denominación, el número y las competencias de las Conseje-
rías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Segundo. Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, en particular en la categoría 9.1 del Anexo II, relativa a Instalaciones para 
la valorización o eliminación, en lugares distintos de los vertederos, de residuos de todo tipo, 
no incluidas en el Anexo I.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, “Se somete a autorización 
ambiental unificada el montaje, explotación, traslado o modificación sustancial, de las insta-
laciones de titularidad pública o privada en las que se desarrolle alguna de las actividades 
que se incluyen en el anexo II de la presente ley”.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho, fundamentos de derecho e informe técni-
co, y una vez finalizados los trámites reglamentarios para el expediente de referencia, esta 
Dirección General de Medio Ambiente,

R E S U E L V E :

Otorgar la Autorización Ambiental Unificada a favor de GP Recuperaciones y Reciclados, SL, para 
la instalación y puesta en marcha de la actividad de centro autorizado de tratamiento de vehícu-
los al final de su vida útil, referida en el Anexo I de la presente resolución, en el término munici-
pal de Valencia de Alcántara, a los efectos recogidos en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en particular en la categoría 
9.1 del Anexo II, relativa a Instalaciones para la valorización o eliminación, en lugares distintos 
de los vertederos, de residuos de todo tipo, no incluidas en el Anexo I, señalando que en el ejer-
cicio de la actividad se deberá cumplir el condicionado fijado a continuación y el recogido en la 
documentación técnica entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la presente autorización, 
sin perjuicio de las prescripciones de cuanta normativa sea de aplicación a la actividad de refe-
rencia en cada momento. El n.º de expediente de la instalación es el AAUN 15/065.

CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a -  Medidas relativas a los residuos gestionados por 
la actividad

1. A la vista de la documentación aportada, se autoriza la recepción, almacenamiento tempo-
ral y descontaminación, así como el desmontaje posterior a fin de posibilitar la reutiliza-
ción, reciclado y valorización del siguiente residuo:

Residuos peligrosos

RESIDUO ORIGEN LER(1)

Vehículos al final de su vida útil

Entrega del residuo a una entidad 
pública o privada autorizada para 
la recogida del mismo, para su 

tratamiento

16 01 04*

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada en la Decisión 2014/955/UE, de 18 de 
diciembre de 2014 por la que se modifica la Decisión 2000/532/CE, sobre la lista de 
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residuos, de conformidad con la Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo.

2. La valorización de los residuos indicados en el punto anterior deberá realizarse mediante 
las operaciones de valorización R4, R7, R12 y R13, relativas a “reciclado o recuperación de 
metales y de compuestos metálicos”, “valorización de componentes utilizados para reducir 
la contaminación”, “intercambio de residuos para someterlos a cualquiera de las operacio-
nes enumeradas entre R1 y R11” y “almacenamiento de residuos en espera de cualquiera 
de las operaciones numeradas de R1 a R12”, respectivamente, del Anexo II de la Ley 
22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. Sólo se autorizan las citadas 
operaciones de gestión de residuos.

3. Toda la instalación estará dotada de pavimento impermeable.

4. Al objeto de facilitar el reciclado, se retirarán los siguientes residuos especiales: compo-
nentes metálicos que contengan cobre, aluminio y magnesio (siempre que estos metales 
no se separen en los procesos de trituración); catalizadores, neumáticos, vidrios, compo-
nentes plásticos de gran tamaño (por ejemplo parachoques, salpicaderos, depósitos de 
fluido) y sistemas de air-bag (retirada o neutralización).

5. La capacidad máxima de tratamiento de vehículos al final de su vida útil de la instalación 
es de 480 al año.

6. Únicamente en el caso de que se prevea la reutilización del bloque motor completo, podrá 
mantenerse éste lubricado, sin proceder, por tanto, a la extracción de los aceites en él 
contenidos.

7. La valorización de los vehículos al final de su vida útil consistirá en el desmontaje de los 
mismos, separación de componentes peligrosos y clasificación de otros componentes. 

Estas operaciones se aplicarán de tal modo que se maximice la recuperación de 
componentes peligrosos para el medio ambiente (incluyendo los que se encuentren en 
fase gas o líquida) y no se dificulte la reutilización o reciclado correctos de componen-
tes completos.

8. La capacidad de almacenamiento de vehículos descontaminados vendrá dada por la super-
ficie dedicada a tal fin. Para este almacenamiento la instalación dispone de un patio exte-
rior de 363 m2. Este área se encontrará pavimentada, impermeabilizada y provista de red 
de recogida de aguas pluviales conectada a sistema de tratamiento de aguas hidrocarbu-
radas, acorde a lo dispuesto en el apartado - d -.

No se apilarán vehículos a más de dos alturas, excepto en caso de que disponga de los 
equipos adecuados de seguridad homologados. 

Se dispondrá de viales internos que permitan el acceso de vehículos.

9. En ningún caso habrá vehículos al final de su vida útil sin descontaminar fuera de la zona 
de recepción o del área de descontaminación.
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10. El titular de la instalación deberá constituir una fianza por valor de 11.820 € (once mil 
ochocientos veinte euros). La cuantía de la fianza podrá actualizarse conforme al artículo 
28.2 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
para la ejecución de la Ley 20/1986, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos.

11. La empaquetadora de vehículos se ubicará en una zona en la que no se produzca deterio-
ro del firme y con recogida de los fluidos que se puedan generar, siempre dentro de sus 
instalaciones.

- b -  Producción, tratamiento y gestión de residuos 
generados

1. Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son 
los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER(1)

Fuel oil y gasóleo

Gasolina

Combustibles de vehículos fuera de uso 
(VFU)

13 07 01*

13 07 02*

Residuos de aceites 
hidráulicos Líquidos de transmisión y otros aceites 

hidráulicos, aceites de motor, del 
diferencial y de la caja de cambios

13 01

13 02

13 08 99*

Residuos de aceites de 
motor, de transmisión 
mecánica y lubricantes

Lodos de separadores de 
agua y sustancias 

aceitosas.
Proceso 13 05 02*

Materiales de filtración 
(incluidos los filtros de 

aceite no especificados en 
otra categoría)

Filtros de combustible 15 02 02*

Filtros de aceite Filtros de aceite de VFU 16 01 07*

Componentes que 
contienen mercurio

Componentes retirados de los VFU 16 01 08*

Componentes que 
contienen PCB

Condensadores de PCB/PCT 16 01 09*

Componentes explosivos Air bags 16 01 10*

Zapatas de freno que 
contienen amianto

Zapatas de freno retiradas de los VFU 16 01 11*
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RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER(1)

Líquidos de frenos Líquidos de frenos de VFU 16 01 13*

Anticongelantes que 
contienen sustancias 

peligrosas

Líquidos de refrigeración y 
anticongelantes

16 01 14*

Gases en recipientes a 
presión (incluidos los 

halones) que contienen 
sustancias peligrosas

Fluidos del sistema del aire 
acondicionado, depósito de gas licuado y 

cualquier otro fluido peligroso no 
necesario para la reutilización del 

elemento del que forme parte

16 05 04*

Baterías de plomo Baterías de arranque 16 06 01*

Componentes peligrosos 
distintos de los 

especificados en los 
códigos 16 01 07 a 16 01 
11; 16 01 13 y 16 01 14

Componentes y materiales que, de 
conformidad con el Anexo II del Real 

Decreto 1383/2002, de 20 de diciembre, 
deben ir marcados o identificados por su 
contenido en plomo, mercurio, cadmio 

y/o cromo hexavalente

16 01 21*

16 06 02*

Tubos fluorescentes y 
otros residuos que 
contienen mercurio

Operaciones de mantenimiento de 
alumbrado u operaciones de clasificación 

de los residuos recogidos para su 
gestión

20 01 21*

Mezclas de grasas e 
hidrocarburos

Mezclas de grasas e hidrocarburos 
procedentes de la separación de aguas/

sustancias aceitosas distintas de las 
especificadas en el código 19 08 09

19 08 10*

Residuos de disolventes, 
refrigerantes y propelentes 

de espuma y aerosoles 
orgánicos

Fluido sistema Aire Acondicionado  
(clorofluorocarbonos(CFC), 

hidroclorofluorocarburos(HCFC), 
hidroflurocarburos (HFC) o hidrocarburos 

(HC)

14 06 *

Componentes que 
contienen PCB

Condensadores de PCB/PCT 16 01 09*

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada en la Decisión 2014/955/UE, de 18 de 
diciembre de 2014 por la que se modifica la Decisión 2000/532/CE, sobre la lista de resi-
duos, de conformidad con la Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo.

(2) Los sistemas de air bags deberán ser retirados o neutralizados.
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2. Los residuos no peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial 
son los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER(1)

Neumáticos fuera de uso Neumáticos retirados de VFU 16 01 03

Vehículo al final de su vida 
útil que no contenga líquidos 

ni otros componentes 
peligrosos

VFU descontaminado 16 01 06

Metales férreos
Residuos retirados al objeto de facilitar 

el reciclado
16 01 17

Metales no férreos

Componentes metálicos que contengan 
cobre, aluminio y magnesio (siempre 
que estos metales no se separen en 

los procesos de trituración)

16 01 18

Plástico

Componentes plásticos de gran 
tamaño, tales como salpicaderos, 

parachoques, (si estos materiales no 
son retirados en el proceso de 

fragmentación para ser reciclados 
como tales materiales)

16 01 19

Vidrio
Residuos retirados al objeto de facilitar 

el reciclado
16 01 20

Catalizadores Catalizadores retirados de VFU 16 08 01

Mezcla de residuos 
municipales

Limpieza de oficinas, vestuarios y 
aseos

20 03 01

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada en la Decisión 2014/955/UE, de 18 de 
diciembre de 2014 por la que se modifica la Decisión 2000/532/CE, sobre la lista de 
residuos, de conformidad con la Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo.

3. La generación de cualquier otro residuo no indicado en los apartados b.1 ó b.2, deberá ser 
comunicada a la Dirección General de Medio Ambiente.

- c -  Medidas de protección y control de la 
contaminación atmosférica

Las operaciones de tratamiento de vehículos al final de su vida útil se realizarán sin 
evacuar contaminantes a la atmósfera. En particular, deberán evitarse las emisiones, 
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confinadas o difusas, de clorofluorocarburos (CFC), hidroclorofluorocarburos (HCFC), 
hidroflurocarburos (HFC) o hidrocarburos (HC). A tal efecto, se evitará la pérdida de 
estanqueidad de los circuitos o depósitos de fluidos existentes en los vehículos al final de 
su vida útil.

- d -  Medidas de protección y control de las aguas, del 
suelo y de las aguas subterráneas

La instalación industrial contará con las siguientes redes independientes de saneamiento:

a) Una de recogida de aguas residuales sanitarias procedente de aseos. Esta red se conecta 
aguas abajo del equipo de tratamiento de aguas hidrocarburadas y de la arqueta de toma 
de muestras del mismo (separador de hidrocarburos). 

b) Una red de recogida de pluviales limpia, recogida del techo de las naves, que evacuan de 
forma independiente.

c) Una red de recogida de derrames en la zona de recepción de vehículos, y de la zona de 
descontaminación conectada a una arqueta ciega.

d) Una red de recogida de aguas pluviales del área exterior y aguas del interior de la nave a 
través de sumideros distintos los que pertenezcan a red del punto c). Estas aguas serán 
dirigidas al equipo de tratamiento de aguas hidrocarburadas dimensionado para el caudal 
y cargas contaminantes. Se instalará una arqueta de toma de muestras fácilmente accesi-
ble aguas abajo del separador y antes del vertido a la red general de saneamiento para el 
control del vertido.

Las redes descritas en los puntos a), b), y d), verterán sus aguas a la red de saneamiento 
municipal, previa autorización del Ayuntamiento de Valencia de Alcántara.

- e -  Medidas de protección y control de la contaminación 
acústica

El nivel de emisión máximo de las principales fuentes de emisión de ruidos del complejo 
industrial será de 85 dB(A).

- f -  Plan de ejecución y acta de puesta en servicio

1. En el caso de que el proyecto o actividad no comenzara a ejecutarse, adaptarse o desa-
rrollarse en el plazo de seis meses a lo establecido en esta resolución, a partir de la 
fecha de otorgamiento de la AAU, la DGMA previa audiencia del titular, acordará la 
caducidad de la AAU, conforme a lo establecido en el artículo 23 de la Ley 16/2015, de 
23 de abril.

2. Dentro del plazo de seis meses indicado en el apartado f.1, el titular de la instalación 
deberá remitir a la DGMA solicitud de inicio de la actividad según lo dispuesto en el artícu-
lo 34 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, con la documentación citada en dicho artículo, 
y en particular:
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a) La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autoriza-
dos se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su 
valorización o eliminación. 

b) El certificado de cumplimiento de los requisitos de ruidos establecido en el artículo 26 
del Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de reglamentación de ruidos y vibraciones.

c) Autorización de vertidos del Ayuntamiento.

d) Licencia de obra.

- g -   Medidas a aplicar en situaciones anormales de explotación 
que puedan afectar al medio ambiente

• Fugas, fallos de funcionamiento:

1. En caso de incumplimiento de los requisitos establecidos en la AAU, el titular de la insta-
lación industrial deberá:

a) Comunicarlo a la DGMA en el menor tiempo posible, mediante correo electrónico o 
fax, sin perjuicio de la correspondiente comunicación por vía ordinaria.

b) Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo 
más breve posible y para evitar la repetición del incidente.

En particular, en caso de desaparición, pérdida o escape de residuos, el titular de la 
instalación industrial deberá, además, adoptar las medidas necesarias para la recupera-
ción y correcta gestión del residuo. 

• Paradas temporales y cierre:

2. En el caso de paralización definitiva de la actividad o de paralización temporal por 
plazo superior a dos años, el titular de la AAU deberá entregar todos los residuos 
existentes en la instalación industrial a un gestor autorizado conforme a la Ley 
22/2011, de 28 de julio; y dejar la instalación industrial en condiciones adecuadas de 
higiene ambiental.

El condicionado indicado anteriormente se emite sin perjuicio del cumplimiento de cualquier 
normativa que le sea de aplicación al desarrollo de la actividad.

La presente autorización podría ser revocada por incumplimiento de cualquiera de sus condi-
ciones, o de las prescripciones establecidas por la normativa dentro del alcance y ámbito de 
aplicación de la autorización ambiental unificada que establece el artículo 14 de la Ley 
16/2015, de 23 de abril.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer el interesado 
recurso potestativo de reposición ante la Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políticas 
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Agrarias y Territorio, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel en que se lleve 
a efecto su notificación, o ser impugnada directamente ante el orden jurisdiccional contencio-
so-administrativo.

Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, 
sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de revisión.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición 
interpuesto.

Mérida, 15 de septiembre de 2016.

  El Director General de Medio Ambiente,

  PEDRO MUÑOZ BARCO
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A N E X O  I

RESUMEN DEL PROYECTO

El centro autorizado de tratamiento: recepciona vehículos al final de su vida útil para some-
terlos a operaciones de descontaminación y tratamiento para posibilitar la reutilización, el 
reciclado, la valorización de dichos residuos y sus piezas. 

— Infraestructuras:

Nave de 526 m2, que incluye oficinas zona de descontaminación y aseos.

Área de recepción de 141 m2.

Área de vehículos descontaminados de 363 m2.

— Equipos principales:

Plataforma elevadora electro-hidraúlica para vehículos.

Sistema de descontaminación de vehículos con equipo de succión.

Depósitos para los residuos generados.

Taladradora y herramientas portátiles.

Detonador de air-bag y pretensores.

Equipo de recuperación del aire acondicionado con botellas, mangueras, bomba y termina-
les para 2 y R134a.

Equipo de separación por presión de llanta-neumático.

Las instalaciones de tratamiento están diseñadas para la descontaminación de un máximo de 
480 (vehículos fuera de uso)/año.

El almacenamiento se realizará en las instalaciones de forma adecuada, para ello contará con 
pavimento impermeable y zonas cubiertas, dotadas de sistema de recogida de derrames y 
separadores de hidrocarburos con arqueta registro o arquetas estancas.
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A N E X O  I I

PLANO
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A N E X O  I I I

INFORME DE IMPACTO AMBIENTAL
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RESOLUCIÓN de 20 de septiembre de 2016, de la Dirección General de 
Medio Ambiente, por la que se tiene por desistida de su solicitud de 
autorización ambiental unificada, para la fabricación de envases de 
poliéster, en la localidad de Almendralejo, a Hermanos Fierro Poliéster, SL. 
Expte.: AAUN 15/132. (2016061512)

Vista la solicitud autorización ambiental unificada para el expediente de referencia, acogido a 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, y en atención a los siguientes hechos:

Mediante solicitud de fecha 02/07/2015 Hermanos Fierro Poliéster, SL, solicita autorización 
ambiental unificada atendiendo a lo dispuesto en dicha ley, procedimiento por el que se 
tramita el n.º de expediente AAUN 15/132.

Mediante escrito de fecha de registro de salida 16/07/2015, se requiere a Hermanos Fierro 
Poliéster, SL para que subsane su solicitud, aportando una serie de documentos preceptivos 
que no se ajustan en su totalidad a lo requerido en dicho escrito.

A fecha de hoy, una vez transcurrido el plazo concedido sin que haya tenido entrada la docu-
mentación requerida, en virtud de lo dispuesto por el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento  
Administrativo Común,

R E S U E L V O :

Tener por desistido de su solicitud a Hermanos Fierro Poliéster, SL y proceder al archivo de lo 
actuado en el procedimiento correspondiente al expediente administrativo n.º AAUN 15/132.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá interpo-
ner recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 107, 110, 114 y 115 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, ante la Consejera de Medio Ambiente y Rural, 
Políticas Agrarias y Territorio, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la 
notificación de la presente resolución.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presen-
te resolución será firme a todos los efectos legales.

Notifíquese al interesado la presente resolución, dándose con ello debido cumplimiento a lo 
dispuesto en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, 20 de septiembre de 2016.

  El Director General de Medio Ambiente,

  PEDRO MUÑOZ BARCO
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 14 de septiembre de 2016, de la Secretaría General de 
Educación, por la que se hace pública la concesión de ayudas para el 
alumnado de enseñanzas postobligatorias no universitarias, matriculado en 
centros públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para el curso 
2015/2016. (2016061523)

Por Resolución de 13 de septiembre de 2016, de la Consejera de Educación y Empleo, se han 
concedido ayudas para el alumnado de enseñanzas postobligatorias no universitarias, matri-
culado en centros públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, durante el curso 
2015/2016.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19.2 de la Orden de 27 de mayo de 2016, por 
la que se convocan ayudas para el alumnado de enseñanzas postobligatorias no universita-
rias, matriculado en centros públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y se 
aprueba la primera convocatoria para el curso 2014/2015, y en el artículo 17.2.c) de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

Hacer público en el Diario Oficial de Extremadura que las listas que contienen la relación de 
ayudas se encuentran expuestas en los tablones de anuncios de las Delegaciones Provincia-
les de Educación, sin perjuicio de la notificación a los interesados.

Mérida, 14 de septiembre de 2016.

  El Secretario General de Educación,

  RAFAEL RODRÍGUEZ DE LA CRUZ

• • •
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RESOLUCIÓN de 4 de octubre de 2016, de la Consejera, por la que se 
resuelven las ayudas complementarias para los estudiantes universitarios 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, beneficiarios de las becas de 
movilidad Erasmus con fines de estudio para el curso académico 
2016/2017. (2016061524)

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 2 de junio de 2016 por la que se convocan 
las ayudas complementarias para estudiantes universitarios de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura beneficiarios de las becas de movilidad Erasmus con fines de estudios y se 
establece su convocatoria para el curso académico 2016/2017 (DOE n.º 111 de 10 de junio 
de 2016), y a tenor de lo que se establece en su artículo 11, a propuesta de la Comisión de 
Valoración, haciendo uso de las atribuciones que tengo conferidas.

R E S U E L V O :

Primero. Conceder la ayuda a los alumnos que se relacionan en el Anexo I por un importe 
total de 394.500 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria 13.03.222D.481.00 super-
proyecto 2000.13.03.9012 proyecto 2000.13.03.0032 de los Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2016.

Segundo. Desestimar las ayudas a los solicitantes relacionados en el Anexo II, por los moti-
vos indicados.

Contra la presente resolución, que es definitiva en vía administrativa, podrá interponerse 
potestativamente recurso de reposición ante esta Consejería de Educación y Empleo en el 
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación 
de la presente, tal y como disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 2 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y artículos 
102 y 103 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero de Gobierno y Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Podrá también interponerse directamente, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de la notificación de la presente, el correspondiente recurso contencionso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Extremadura. Todo ello sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro 
recurso que estime procedente.

Mérida, 4 de octubre de 2016.

  La Consejera de Educación y Empleo,

  M.ª ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 7 de octubre de 2016, de la Dirección Gerencia, por la que 
se dispone la ejecución de la sentencia n.º 33/2016, dictada por el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida, en el procedimiento 
abreviado n.º 245/2015. (2016061520)

Por Sentencia n.º 33/2016, de 28 de junio, del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 
1 de Mérida, se estima parcialmente el recurso contencioso-administrativo promovido por D.ª 
Ana Isabel Torres Bellido contra la resolución desestimatoria de 7 de octubre de 2015 del 
recurso de reposición interpuesto contra la resolución de la Dirección Gerencia del Servicio 
Extremeño de Salud, de 9 de junio de 2015, por la que se hizo pública la relación definitiva 
de aprobados del proceso selectivo convocado por resolución de 13 de junio de 2011, para el 
acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas de Técnicos, en la Categoría de 
Auxiliar de Enfermería, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud.

Por todo ello, de conformidad con lo establecido en los artículos 8 y siguientes del Decreto 
59/1991, de 23 de julio, que regula la tramitación administrativa en la ejecución de resolu-
ciones judiciales, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente, esta 
Dirección Gerencia,

R E S U E L V E :

Primero. Ejecutar el fallo de la sentencia n.º 33/2016, de 28 de junio, del Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida, dictada en el Procedimiento Abreviado n.º 
245/2015 . El tenor literal del fallo de la sentencia es el siguiente:

“Que debo estimar y estimo parcialmente el recurso contencioso-administrativo presentado 
por doña Ana Isabel Torres Bellido, contra la Resolución de la Dirección Gerencia del SES de 
fecha 7 de octubre de 2015, por la que se desestima el recurso de reposición interpuesto 
contra la Resolución de dicha Dirección Gerencia de fecha 9 de junio de 2015 por la que se 
hace pública la relación definitiva de aprobados en el proceso selectivo convocado por Reso-
lución de 13 de junio de 2011, para el acceso a la condición de personal fijo en plazas de 
Técnicos, de la categoría de Auxiliar de Enfermería, en las Instituciones Sanitarias del Servi-
cio Extremeño de Salud, anulando pues dicha resolución en el sentido de que procede valorar 
a la demandante el curso de socorrismo con una duración de 200 horas que llevó a cabo, con 
2,00 puntos (20 créditos x 0,10 puntos), y en consecuencia, resultando una puntuación para 
la misma en la fase de concurso de 20,330 puntos, arrojando una puntuación total en el 
concurso oposición de 76,330 puntos, debiendo pues incluirse a la actora en la relación defi-
nitiva de aprobados del citado concurso-oposición en el orden que le corresponda teniendo la 
puntuación de 76,330 puntos”.

Segundo. Otorgar, teniendo en cuenta lo indicado en el fallo de la Sentencia de fecha 28 de 
junio de 2016 a D.ª Ana Isabel Torres Bellido en el apartado de Formación una puntuación de 
2,000 puntos por la valoración del curso de socorrismo, con una puntuación en la fase de 



Jueves, 20 de octubre de 2016
27254

NÚMERO 202

concurso de 20,330 puntos, y sumando una puntuación total en el proceso selectivo de 
76,330 puntos.

Reconocer en base a lo anterior a D.ª Ana Isabel Torres Bellido, su derecho a la adquisición 
de la condición de personal estatutario fijo en el proceso selectivo convocado por Resolución 
de 13 de junio de 2011, para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas 
de Técnicos, en la Categoría de Auxiliar de Enfermería, en las Instituciones Sanitarias del 
Servicio Extremeño de Salud, al hallarse su nuevo número de orden de prelación derivado de 
la nueva puntuación total obtenida, dentro del número de plazas convocadas.

Tercero. Nombrar a D.ª Ana Isabel Torres Bellido, con DNI: 08853387-C, una vez comproba-
do que reúne todos los requisitos exigidos en la convocatoria, personal estatutario fijo en el 
proceso selectivo convocado por Resolución de 13 de junio de 2011, para el acceso a la 
condición de personal estatutario fijo en plazas de Técnicos, en la Categoría de Auxiliar de 
Enfermería, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud, con destino en 
el Hospital de Mérida (Área de Mérida). Los efectos administrativos del presente nombra-
miento serán los mismos que le hubiesen correspondido en el caso haber tomado posesión 
según lo dispuesto en la resolución de 25 de noviembre de 2015 de la Secretaría General 
(DOE n.º 238, de 14 de diciembre) por la que se nombró personal estatutario fijo a los aspi-
rantes que superaron el proceso selectivo, es decir a partir del día siguiente a su publicación, 
y por tanto desde el día 15 de diciembre de 2015.

Cuarto. Disponer, de conformidad con la disposición transitoria tercera a) de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 
en base lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la 
conservación de los actos y trámites que no resulten afectados por la presente resolución.

Quinto. La aspirante nombrada dispondrá del plazo de un mes a partir del siguiente al de la 
publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura para efectuar la 
toma de posesión e incorporación a la plaza adjudicada. La falta de incorporación en el plazo 
referido, cuando sea imputable al interesado y no responda a causas justificadas, producirá 
el decaimiento de su derecho a obtener la condición de personal estatutario fijo como conse-
cuencia del proceso selectivo, quedando sin efecto su nombramiento. 

Sexto. En relación con las cuestiones que se deriven de la presente resolución, podrán los 
interesados promover el incidente que, en relación con la ejecución de sentencias se previe-
ne en el artículo 109 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Mérida, 7 de octubre de 2016.

  El Director Gerente del Servicio   
  Extremeño de Salud,

  CECILIANO FRANCO RUBIO
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  V ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS

ANUNCIO de 18 de agosto de 2016 por el que se someten a información 
pública la petición de autorización administrativa, la declaración en concreto 
de utilidad pública y la necesidad de urgente ocupación, que ello implica, de 
instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-8948. (2016081318)

A los efectos prevenidos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, artícu-
los 125 y 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información 
pública la petición de autorización administrativa y declaración en concreto de la utilidad 
pública y la necesidad de urgente ocupación que ello implica de la instalación  que a conti-
nuación se detalla:

Peticionario:

Iberdrola Distribución Eléctrica, SAU, con domicilio en c/ Periodista Sánchez Asensio, 1, de 
Cáceres.

Línea eléctrica:

Origen: Doble juego terminales de interior a instalar en celdas proyectadas en CT 
“Saucedilla 1”. 

Final: Doble juego de terminales de exterior a instalar en el apoyo existente n.º 5104 de la 
línea aérea de MT a 20 kV “Majadas” de la ST “Bobadilla”.

Término municipal afectado: Saucedilla.

Tipo de línea: Subterránea, doble circuito. 

Tensión de servicio en kV: 20.

Longitud línea subterránea en km: 0,116.

Longitud total en km: 0,116.

Emplazamiento de la línea: C/ Monfragüe en la localidad de Saucedilla.

Finalidad: Mejora de la red de suministro eléctrico en la zona.

Referencia del expediente: 10/AT-8948.
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La declaración en concreto de utilidad pública, en virtud de lo establecido en el artículo 
56 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, llevará implícito en todo 
caso la necesidad de ocupación de  los bienes o de adquisición de los derechos afectados 
e implicará la urgente ocupación a efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa.

Asimismo, se publica la relación concreta e individualizada de los interesados y bienes 
afectados en base a la documentación aportada por el titular de la instalación.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada en 
este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, sito en Edificio Múltiple, 3.ª 
planta en Cáceres y formularse al mismo tiempo las reclamaciones, por duplicado, que 
estimen oportunas, en el plazo de veinte días, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio.

Igualmente, los afectados dentro del mismo plazo, podrán aportar los datos oportunos,  
a  los solos efectos de rectificar posibles errores, de acuerdo con el artículo 17 del Regla-
mento de la Ley de  Expropiación  Forzosa, así como formular las alegaciones proceden-
tes por razón de lo dispuesto en el artículo 161 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre.

Cáceres, 18 de agosto de 2016. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera de Cáceres, ARTURO DURÁN GARCÍA.
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ANUNCIO de 2 de septiembre de 2016 sobre admisión definitiva de solicitud 
del permiso de investigación denominado “Torrecilla” n.º 10342-00, en la 
provincia de Cáceres. (2016081198)

El Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de la Dirección General de Indus-
tria, Energía y Minas de la Consejería de Economía e Infraestructuras de la Junta de Extre-
madura, hace saber: que por Minas de Aguas Teñidas, SAU, con CIF: A-81336877,  y con 
domicilio en ctra. HU-7104, mm. 12, de Almonaster la Real (Huelva), ha sido solicitado un 
Permiso de Investigación, que a continuación se relaciona, con expresión de número, 
nombre, cuadrículas mineras y términos municipales:

N.º 10342-00, “Torrecilla”, 70 Cuadrículas Mineras, Hernán Pérez, Torrecilla de los Ángeles y 
Santibáñez El Alto (Cáceres).

Siendo la designación de su perímetro:

 N.º VÉRTICE PERÍMETRO LONGITUD LATITUD

 1 PE W 6.º 24’ 20’’  N 40.º 15’ 40’’    

 2 PE W 6.º 24’ 20’’  N 40.º 14’ 00’’    

 3 PE W 6.º 29’ 00’’  N 40.º 14’ 00’’    

 4 PE W 6.º 29’ 00’’  N 40.º 15’ 40’’  

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 70.2 del Regla-
mento General para el Régimen de la Minería de 25 de agosto de 1978, a fin de que 
quienes se consideren interesados puedan personarse en el expediente, dentro de los 
quince días siguientes al de la publicación de este anuncio en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Cáceres, 2 de septiembre de 2016. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera de Cáceres, ARTURO DURÁN GARCÍA.

• • •
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ANUNCIO de 22 de septiembre de 2016 por el que se someten a 
información pública la petición de autorización administrativa, la 
declaración en concreto de utilidad pública y la necesidad de urgente 
ocupación, que ello implica, de instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-2797-1. 
(2016081328)

A los efectos prevenidos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, artícu-
los 125 y 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las acti-
vidades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autori-
zación de instalaciones de energía eléctrica, se  somete al trámite de información pública la 
petición de autorización administrativa y declaración en concreto de la utilidad pública y la 
necesidad de urgente ocupación que ello implica de la instalación  que a continuación se 
detalla:

Peticionario:

Iberdrola Distribución Eléctrica, SAU, con domicilio en c/ Periodista Sánchez Asensio, 1, de 
Cáceres.

Línea eléctrica:

Origen: Apoyo n.º 518 de derivación a CT Madariaga en línea “Circunvalación 1”.

Final: Apoyo n.º 539 de derivación a CT Manuel Llorente y centro de transformación 
Madariaga.

Términos municipales afectados: Collado de la Vera y Jaraíz de la Vera.

Tipo de línea: Aérea.

Tensión de servicio en kV: 13,2-20.

Aisladores:  Materiales: 

Longitud línea aérea en km: 1,64 .

Longitud total en km: 1,64.

Emplazamiento de la línea: Varias parcelas de los polígonos 8 y 12.

Finalidad: Reforma por mal estado de un tramo de la línea “Circunvalación 1”.

Referencia del expediente: 10/AT-2797-1.

La declaración en concreto de utilidad pública, en virtud de lo establecido en el artículo 
56 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, llevará implícito en 
todo caso la necesidad de ocupación de  los bienes o de adquisición de  los derechos 
afectados e implicará la urgente ocupación a efectos del artículo 52 de la Ley de Expro-
piación Forzosa.
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Asimismo, se publica la relación concreta e individualizada de los interesados y bienes 
afectados en base a la documentación aportada por el titular de la instalación.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada en 
este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, sito en Edificio Múltiple, 3.ª 
planta en Cáceres y formularse al mismo tiempo las reclamaciones, por duplicado, que 
estimen oportunas, en el plazo de veinte días, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio.

Igualmente, los afectados dentro del mismo plazo, podrán aportar los datos oportunos,  
a  los solos efectos de rectificar posibles errores, de acuerdo con el artículo 17 del Regla-
mento de la Ley de  Expropiación  Forzosa, así como formular las alegaciones proceden-
tes por razón de lo dispuesto en el artículo 161 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre.

Cáceres, 22 de septiembre de 2016. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera de Cáceres, ARTURO DURÁN GARCÍA.
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ANUNCIO de 11 de octubre de 2016 por el que se hace pública la 
convocatoria, por procedimiento abierto y tramitación ordinaria, para 
la contratación del servicio de “Asistencia técnica a la dirección, 
control y vigilancia y labores de coordinación de seguridad y salud de 
la obra de nueva ETAP y depósito en Alcántara”. Expte.: SER0716069. 
(2016081327)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Economía e Infraestructuras.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Consejería de Economía e Infraestructuras; Secretaría General.

2) Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

3) Localidad y código postal: Mérida  06800.

4) Teléfono: 924 33 22 08.

5) Telefax: 924 33 23 81.

6) Correo electrónico: contratacion.fomento@gobex.es

7) Dirección de internet del Perfil de contratante: http://contratacion.gobex.es/

8) Fecha límite de obtención de documentación e información: Seis días antes de la 
finalización del plazo de presentación de ofertas.

d) Número de expediente: SER0716069.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicio.

b) Descripción del objeto: Asistencia técnica a la dirección, control y vigilancia y labores 
de coordinación de seguridad y salud de la obra de nueva ETAP y depósito en Alcántara.

c) División por lotes y número: No procede.

d) Lugar de ejecución/entrega: Comunidad Autónoma de Extremadura.

e) Plazo de ejecución/entrega: 17 meses.

f) Admisión de prórroga: En los casos previstos en el TRLCSP y en el Cuadro Resumen del 
PCAP.

g) CPV (Referencia de Nomenclatura): 71311000.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Subasta electrónica: No procede.

d) Criterios de adjudicación:
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Criterios de adjudicación cuya valoración es automática: Hasta 70 puntos.

— Evaluación de la oferta Económica: Hasta 52 puntos. 

— Recursos personales y materiales: Hasta 8 puntos.

— Ampliación plazo de garantía: Hasta 10 puntos.

Criterios de adjudicación cuya valoración depende de un juicio de valor: Hasta 30 
puntos.

— Calidad Técnica de la propuesta: Hasta 30 puntos.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

Importe neto: 117.175,00 €.

IVA (21%): 24.606,75 €.

Importe total: 141.781,75 €.

Valor estimado del contrato: 117.175,00 €.

5. GARANTÍAS EXIGIDAS:

Provisional: No se exige.

Definitiva: 5% del importe de adjudicación, IVA excluido. Artículo 95 del TRLCSP.

6. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se exige.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Tal y como se espe-
cifica en el apartado 5 del Cuadro Resumen de Características que forma parte del Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares como Anexo I.

7. PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN: 

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 horas del día 7 de noviembre de 2016.

b) Modalidad de presentación: Según lo especificado en el Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares. Sobre 1: Documentación administrativa; Sobre 2: Documentación 
para valoración de criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor; Sobre 3: 
Documentación para valoración de criterios cuantificables de forma automática.

c) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Consejería de Economía e Infraestructuras (Registro General).

2. Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

3. Localidad y código postal: Mérida 06800.

4. Dirección electrónica para notificar envío por correo: registroeco2.merida@gobex.es

5. N.º fax para notificar envío por correo: 924 33 23 75.

6. Teléfono: 924 33 23 13.

d) Número previsto de empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas (proce-
dimiento restringido): No procede.
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e) Admisión de variantes, si procede: No.

f) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: Dos meses para la 
adjudicación a contar desde la apertura de las proposiciones de conformidad con el 
artículo 161.2 del TRLCSP. 

8. APERTURA DE OFERTAS:

— Documentación General (Sobre 1): A los efectos establecidos en el art. 53 del TRLCSP, el 
resultado de la calificación de la Documentación General se hará público a la través del 
Perfil de contratante en la siguiente dirección de internet: http//contratacion.gobex.es y 
será comunicado verbalmente a los licitadores, a continuación del examen de dicha docu-
mentación, en la siguiente fecha, hora y lugar:

a) Entidad: Consejería de Economía e Infraestructuras.

b) Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 15/11/2016.

e) Hora: 10:00 horas.

— Documentación para valoración de criterios cuya cuantificación depende de un juicio de 
valor (Sobre 2):

a) Entidad: Consejería de Economía e Infraestructuras. 

b) Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 22/11/2016.

e) Hora: 10:00 horas.

— Documentación para la valoración de criterios cuya valoración es automática (Sobre 3):

a) Entidad: Consejería de Economía e Infraestructuras.

b) Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 29/11/2016.

e) Hora: 10:00 horas.

Cualquier variación en las fechas y horas indicadas para la celebración de las mesas se 
comunicará a través del Perfil de contratante en la siguiente dirección de internet: 
http//contratacion.gobex.es.

9. GASTOS DE PUBLICIDAD: 

De conformidad con el artículo 75 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, será de 
cuenta del adjudicatario del contrato la publicación, por una sola vez, de los anuncios de 
licitación en el Boletín Oficial del Estado o en los respectivos diarios o boletines oficiales en 
los supuestos a que se refiere el artículo 142 del TRLCSP.
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10. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA, EN SU CASO:

No procede.

11. FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Financiado el 80% con Fondos FEDER  2014-2020 y el 20% con Fondos de la Comunidad 
Autónoma; Objetivo Temático: 6 “Proteger el medioambiente y promover la eficiencia de 
los recursos”. Prioridad de Inversión: 6.2 “Respuestas a las importantes necesidades de 
inversión en el sector del agua para satisfacer los requisitos del acervo medioambiental 
de la Unión”. Objetivo Específico: 6.2.2 “Promover la gestión eficiente e integral de las 
reservas de agua”.

12. CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN:

Condiciones especiales de ejecución derivadas de la Resolución de 25 de febrero de 
2016, de la Consejera de Hacienda y Administración Pública, DOE n.º 43, de 3 de marzo 
de 2016:

1. La empresa contratista remitirá al órgano de contratación, antes del inicio de la ejecu-
ción del contrato, relación detallada de trabajadores asignados a la misma.

2. Asimismo, durante la ejecución del contrato la empresa adjudicataria deberá comuni-
car cualquier variación que, respecto del personal asignado a la ejecución del contra-
to, pudiera producirse en el plazo de 15 días a contar a partir del día siguiente.

3. Asimismo, deberá aportar, a solicitud del órgano de contratación, las veces que sea 
requerido para ello, justificación del cumplimiento respecto de los mismos de las obli-
gaciones legales, reglamentarias y convencionales vigentes en materia laboral, de 
Seguridad Social y de seguridad y salud en el trabajo.

La persona responsable del contrato podrá recabar de la empresa adjudicataria la docu-
mentación que estime pertinente para ejercer sus facultades de control y evaluación del 
cumplimiento de dichas obligaciones.

El incumplimiento de estas condiciones tiene consideración de : infracción grave de 
acuerdo con los arts. 118 y 60.2 e) del TRLCSP.

13. PERFIL DE CONTRATANTE (ARTÍCULO 53 del TRLCSP):

http://contratacion.gobex.es/

Mérida, 11 de octubre de 2016. La Secretaria General, PD del Consejero, Resolución de 10 de 
agosto de 2015 (DOE núm. 154, de 11 de agosto), CONSUELO CERRATO CALDERA.

Fondo Europeo de Desarrollo Regional

Una manera de hacer Europa
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

ANUNCIO de 11 de octubre de 2016 sobre notificación de trámite de 
audiencia en las solicitudes de pago de 2.º año (convocatoria año 2014) de 
las ayudas agroambientales a la producción integrada del arroz, producción 
ecológica en el cultivo del olivar y ayuda a la apicultura para la mejora de la 
biodiversidad. Campaña 2015. (2016081331)

Por la presente se notifica trámite de audiencia en los procedimientos de solicitud de pago de 
2.º año (convocatoria año 2014) de las ayudas agroambientales a la producción integrada 
del arroz, producción ecológica en el cultivo del olivar y ayuda a la apicultura para la mejora 
de la biodiversidad. Campaña 2015, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del 
Decreto 4/2013, de 29 de enero, por el que se regula el régimen de ayudas agroambientales 
para la utilización sostenible de las tierras agrícolas en la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura (DOE n.º 21, de 31 de enero de 2013), concediendo a los interesados un plazo de diez 
días hábiles, a partir del día siguiente de esta publicación, para alegar y presentar los docu-
mentos y justificaciones que estimen pertinentes, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 84 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

La relación de solicitantes afectados por dicho trámite se encuentra publicada en internet en 
el  portal oficial de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de 
la Junta de Extremadura, http://www.gobex.es//con03/notificaciones, pudiéndose acceder 
con las respectivas claves personalizadas a la aplicación laboreo donde se encuentra el texto 
íntegro del trámite de audiencia.

Las alegaciones a dicho trámite podrán presentarlas en el Registro General de esta Conseje-
ría, así como en los centros de atención administrativa, oficinas de respuesta personalizada, 
o en los demás lugares previstos en el artículo 7 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, 
por el que se implanta un sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrati-
vas del mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, conforme al artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y se dirigirán al 
Servicio de Ayudas Complementarias, de la Dirección General de Política Agraria Comunita-
ria, de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de 
Extremadura, en la Avenida de Portugal, s/n., 06800 Mérida (Badajoz), con indicación de la 
referencia: Ayuda y n.º de orden.

Mérida, 11 de octubre de 2016. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias, ISIDRO 
LÁZARO SANTOS.

• • •
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ANUNCIO de 11 de octubre de 2016 sobre notificación de trámite de 
audiencia en las solicitudes de pago de 3.º año (convocatoria año 2013) de 
las ayudas agroambientales a la producción integrada del cultivo del olivar, 
arroz, frutales de hueso y frutales de pepita, producción ecológica en el 
cultivo del olivar, frutales de secano, frutales de hueso, frutales de pepita y 
viñedo para vinificación, ayuda a la apicultura para la mejora de la 
biodiversidad y ayuda a los sistemas agrarios de especial interés para la 
protección de las aves esteparias. Campaña 2015. (2016081332)

Por la presente se notifica trámite de audiencia en los procedimientos de solicitud de pago de 
3.º año (convocatoria año 2013) de las ayudas agroambientales a la producción integrada en 
el cultivo del olivar, arroz, frutales de hueso y frutales de pepita, producción ecológica en el 
cultivo del olivar, frutales de secano, frutales de hueso, frutales de pepita y viñedo para vinifi-
cación, ayuda a la apicultura para la mejora de la biodiversidad y ayuda a los sistemas agra-
rios de especial interés para la protección de la aves esteparias. Campaña 2015, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 19 del Decreto 4/2013, de 29 de enero, por el que se 
regula el régimen de ayudas agroambientales para la utilización sostenible de las tierras agrí-
colas en la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 21, de 31 de enero de 2013), 
concediendo a los interesados un plazo de diez días hábiles, a partir del día siguiente de esta 
publicación, para alegar y presentar los documentos y justificaciones que estimen pertinentes, 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

La relación de solicitantes afectados por dicho trámite se encuentra publicada en internet en 
el  portal oficial de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de 
la Junta de Extremadura, http://www.gobex.es//con03/notificaciones, pudiéndose acceder 
con las respectivas claves personalizadas a la aplicación laboreo donde se encuentra el texto 
íntegro del trámite de audiencia.

Las alegaciones a dicho trámite podrán presentarlas en el Registro General de esta Conseje-
ría, así como en los centros de atención administrativa, oficinas de respuesta personalizada, 
o en los demás lugares previstos en el artículo 7 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, 
por el que se implanta un sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrati-
vas del mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, conforme al artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y se dirigirán al 
Servicio de Ayudas Complementarias, de la Dirección General de Política Agraria Comunita-
ria, de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de 
Extremadura, en la avenida de Portugal, s/n., 06800 Mérida (Badajoz), con indicación de la 
referencia: Ayuda y n.º de orden.

Mérida, 11 de octubre de 2016. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias, ISIDRO 
LÁZARO SANTOS.

• • •



Jueves, 20 de octubre de 2016
27268

NÚMERO 202

ANUNCIO de 11 de octubre de 2016 por el que se somete a información 
pública el proyecto de Decreto por el que se modifica el Decreto 38/2015, 
de 17 de marzo, por el que se regula la alimentación de determinadas 
especies de fauna silvestre con subproductos animales no destinados a 
consumo humano en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
(2016081334)

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura el 
proyecto de Decreto por el que se modifica el Decreto 38/2015, de 17 de marzo, por el 
que se regula la alimentación de determinadas especies de fauna silvestre con subpro-
ductos animales no destinados a consumo humano en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura se somete a información pública durante el plazo de siete (7) días, a 
contar desde el día siguiente al de la publicación de este Anuncio en el Diario Oficial de 
Extremadura.

A tal efecto, el citado proyecto de Decreto estará expuesto en las dependencias de la Direc-
ción General de Medio Ambiente en Mérida (avda. Luis Ramallo, s/n.) y en la dirección web 
extremambiente.gobex.es 

Mérida, 11 de octubre de 2016. El Director General de Medio Ambiente, PEDRO MUÑOZ 
BARCO.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

ANUNCIO de 29 de septiembre de 2016 sobre acuerdo de admisión a 
depósito de la modificación de los estatutos de la organización empresarial 
denominada “Asociación empresarial de instaladores electricistas y de 
telecomunicaciones de la provincia de Cáceres”, en siglas “ASEMIET”. 
Expte.: 10/115. (2016081310)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.3 del Real Decreto 416/2015, de 29 de 
mayo, sobre depósito de estatutos de las organizaciones sindicales y empresariales, 
respecto de las asociaciones empresariales constituidas al amparo de la Ley 19/1977, de 
1 de abril, Reguladora del Derecho de Asociación Sindical, se hace público:

Que el día 26 de septiembre de 2016, fue presentada solicitud de depósito de la certifi-
cación del acta de la Asamblea General Ordinaria, celebrada el 20 de mayo de 2016, en 
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la que se recoge el acuerdo de modificación estatutaria, así como los nuevos Estatutos 
modificados, de la organización empresarial denominada “Asociación Empresarial de 
Instaladores Electricistas y de Telecomunicaciones de la provincia de Cáceres”, en 
siglas “ASEMIET”, entidad que tiene asignado el expediente de depósito número 
10/115; cuyo ámbito territorial es la provincia de Cáceres, y su ámbito funcional, 
según consta en el artículo 1 de su texto estatutario, integrará a ““cuantas empresas 
desarrollen cualquiera de las siguientes actividades: instalaciones eléctricas, instalacio-
nes de telecomunicaciones, nuevas tecnologías, instalaciones térmicas en edificios, 
instalaciones de gas, energías renovables y demás instalaciones afines a las anterior-
mente reseñadas”. Su domicilio social se encuentra ubicado en la calle Nicolás Copérni-
co, n.º 20, de Cáceres.

Según consta en la documentación aportada, se ha procedido a modificar el texto de los 
artículos 19 y 27 de los Estatutos.

Firman la certificación del Acta en la que se recoge el acuerdo de modificación estatutaria, 
aprobado por la Asamblea General de la citada asociación: D. Francisco Paramio Saldaña y 
D. Manuel Barquilla Mogollón, en su condición, respectivamente, de Presidente y Secreta-
rio de la Asociación.

Habida cuenta que la documentación así presentada cumple con todos los requisitos lega-
les establecidos por las citadas normas.

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero. Admitir el depósito de modificación de los Estatutos de la entidad referenciada.

Segundo. Disponer la publicación de este acuerdo en el “Diario Oficial de Extremadura”.

Lo que se hace público para que todo aquel que se considere interesado pueda examinar 
los Estatutos depositados en las dependencias de la Unidad de Mediación, Arbitraje y 
Conciliación de Cáceres, adscrita a esta Dirección General de Trabajo de la Consejería de 
Educación y Empleo, sita en el Polígono Industrial de Las Capellanías, calle Hilanderas, n.º 
15, de Cáceres, y solicitar la declaración judicial de no ser conforme a Derecho la docu-
mentación depositada ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Extre-
madura, en virtud de lo establecido por los artículos 2L), 7a), 11.1b), 173 y 176 de la Ley 
36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social (“Boletín Oficial del Estado” 
número 245, del 11 de octubre).

Mérida, 29 de septiembre de 2016. La Directora General de Trabajo, SANDRA PACHECO 
MAYA.

• • •
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ANUNCIO de 6 de octubre de 2016 por el que se hace pública la 
formalización del contrato de “Servicio de vigilancia y seguridad de las 
instalaciones del edificio administrativo “Mérida III Milenio”, incorporando 
medidas de conciliación de la vida personal, laboral, familiar y sobre las 
condiciones laborales de los trabajadores que prestan el servicio”. Expte.: 
SER1601001. (2016081309)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación y Empleo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaria General, Servicio de Contratación y 
Asuntos Generales.

c) Número de expediente: SER1601001.

d) Dirección de Internet del perfil del contratante.

https://contratacion.gobex.es

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo: Servicio.

b) Descripción del objeto: Contrato de  Servicio de vigilancia y seguridad de las instalacio-
nes del edificio administrativo “Mérida III Milenio”, incorporando medidas de concilia-
ción de la vida personal, laboral, familiar y sobre las condiciones laborales de los traba-
jadores que prestan el servicio.

c) División por lotes y números: No procede.

d) CPV: 79710000-4 Servicio de seguridad.

            79714000-2 Servicios de vigilancia.

e) Acuerdo marco: No procede.

f) Sistema dinámico de adquisiciones: No procede.

g) Medio de publicación del anuncio de licitación: DOUE, BOE y DOE.

h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: DOUE 06/07/2016; BOE 19/07/2016 y 
DOE 14/07/2016.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: 

1.030.559,67 euros.

5. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

a) Importe neto: 490.742,70 euros.
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b) IVA (21%): 103.055,97 euros.

c) Importe total: 593.798,67 euros.

6. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:

a) Fecha de adjudicación: 09/09/2016.

b) Fecha de formalización del contrato: 30/09/2016.

Adjudicatario: Vettonia Seguridad, SA.

Importe de adjudicación: 

Importe neto: 421.637,28 euros.

IVA (21%): 88.543,83 euros.

Importe Total de adjudicación:  510.181,11 euros.

c) Fuente de Financiación: Comunidad Autónoma.

d) Ventajas de las ofertas adjudicatarias:  Ha resultado ser la oferta económicamente más 
ventajosa según los criterios de adjudicación establecidos en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

Mérida, 6 de octubre de 2016. El Secretario General, (P.D. 02/10/15, DOE n.º. 202, de 
20/10/15). RUBÉN RUBIO POLO.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES

ANUNCIO de 7 de octubre de 2016 sobre autorización administrativa de 
traslado ordinario de oficina de farmacia en la localidad de Fuenlabrada de 
los Montes. (2016081325)

En relación con el expediente que se tramita en la Sección de Procedimiento de este Servicio 
Territorial en Badajoz de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales, a instancias de D. 
Rodrigo Buzo Sánchez, como titular de la Oficina de Farmacia sita en la localidad de Fuenla-
brada de los Montes (Badajoz) solicitando autorización administrativa para el traslado ordina-
rio de la citada Oficina de Farmacia, y de acuerdo con lo previsto en los Artículos 13 y 
siguientes del Decreto 121/1997, de 7 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de 
desarrollo de la Ley de Atención Farmacéutica en materia de Oficinas de Farmacia y Botiqui-
nes (DOE num. 120 de 14 de octubre), se somete a información pública durante el plazo de 
20 días el siguiente asunto:

“Traslado ordinario de la Oficina de Farmacia n.º BA-092-F titularidad de  D.  Rodrigo Buzo 
Sánchez desde su actual emplazamiento en la C/ Los Naranjos n.º 1 a la nueva ubicación en 
local sito en la  C/ Cantarranas n.º 4, de la localidad de  Fuenlabrada de los Montes (Badajoz)”. 
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Durante el plazo anteriormente referido, el expediente podrá ser examinado en la Sección de 
Procedimiento del Servicio Territorial en Badajoz de la Consejería de Sanidad y Políticas 
Sociales, sita en la C/ Ronda del Pilar n.º 8 entreplanta de Badajoz, y presentarse las alega-
ciones que se consideren convenientes.

Badajoz, 7 de octubre de 2016. El Jefe de Servicio Territorial de Badajoz,  PEDRO ANTONIO 
NIETO PORRAS.

FEDERACIÓN EXTREMEÑA DE TENIS DE MESA

ANUNCIO de 18 de octubre de 2016 sobre convocatoria de elecciones a 
miembros de la Asamblea General y Presidencia. (2016081335)

Dando cumplimiento al Decreto 214/2003, de 26 de diciembre, publicado en el DOE n.º 1, de 
3 de enero de 2004, el Pr esidente de la Federación Extremeña de Tenis de Mesa, convoca 
Elecciones a miembros de la Asamblea General y Presidencia a la Federación Extremeña de 
Tenis de Mesa (FEXTM), las cuales darán comienzo el día 18 de octubre de 2016.

El censo electoral, el calendario electoral y demás documentos relaciones con el proceso 
estarán expuestos desde el día 17 de octubre de 2016, en la Dirección General de Deportes 
(Paseo de Roma, s/n., Módulo “E”, de Mérida) y en los tablones de la Federación Extremeña 
de Tenis de mesa, en su sede de notificaciones (Polideportivo Municipal, c/ Ctra. Ribera, s/n., 
de Villafranca de los Barros); así como en el apartado creado al efecto en su página web: 
www.fextm.es

Villafranca de los Barros, 18 de octubre de 2016. El Presidente de la Federación Extremeña 
de Tenis de Mesa, ANTONIO GONZÁLEZ PASTOR.
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